
Art. 3614 No pueden testar los menores de dieciocho años de uno u otro sexo.

Conc. arts. 54, 286
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        El art 286 establece que el menor adulto no necesita autorización de su padre

para testar. Sin embargo la doctrina entiende que esta norma no le da capacidad de

testar a los mayores de 14 años en virtud de que el art. 3614 establece una

incapacidad especial para el otorgamiento del testamento.1 Específicamente Zanonni

afirma que "la capacidad del menor adulto para testar se adquiere recién a los

dieciocho años (conf. art. 3614, Cód. Civil), de modo que no podrá hacerlo antes en

razón de la incapacidad que sufre para el otorgamiento del testamento".

        La capacidad para testar se adquiere el día en que se cumplen los 18 años2

2 - La capacidad para testar del emancipado por matrimonio

        Se plantea la cuestión de si los emancipados por matrimonio que no hubieran

llegado a los 18 años adquieren capacidad para testar. Un sector de la doctrina opina

que los emancipados por matrimonio  menores de 18 años no pueden testar porque

tratándose el testamento un acto de disposición de bienes requieren autorización
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judicial o acuerdo del otro cónyuge, lo que es incompatible con el carácter unilateral y

personalísimo del testamento.3

        En cambio la mayoría sostiene que debe reconocérseles capacidad para testar,
ya que esta forma de disposición de bienes no envuelve para el emancipado los
riesgos de la disposición por actos entre vivos.4
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